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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATATAL OAXACA
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
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INVMER-081-2025                     FO-CON-04

                      
Oaxaca de Juárez, Oax., a 12 de mayo de 2025
Oficio No. 218001150100/DABCS/1110/2025
                                ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN
FO-CON-04
INVMER-081-2025


C.C. Proveedores:
Organismos Privados
Presentes. 
 
Cuyo objeto social y actividad preponderante es proporcionar el:
[bookmark: _Hlk198026730]SERVICIO DE MANTENIMIENTO A ÁREAS VERDES Y GRISES DEL PERIODO DE MAYO AL 15 DE JULIO DE 2025, RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2025.

El Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social del Gobierno Federal, a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamento en los  artículos  2 fracciones X y XI, 26, 26 Bis, 28, 29 fracción II y párrafo segundo, 38 y 40 de la ley, 29, 71 fracción III y 72 fracciones I y III de su reglamento, 4.2.1.1.10, 4.2.1.1.16, 4.2.3.1.5 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 4.13, 5.2, 5.3.4 inciso b), 5.3.8 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 7.1.1.1.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, con el objetivo de obtener información respecto de:

a) Determinar la existencia de oferta de los servicios en la cantidad, calidad u oportunidad requerida por este Instituto.
b) Determinar proveeduría suficiente.
c) Determinación de precio estimado.
d) Determinar si existen servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien,
e) Determinar el carácter del procedimiento de contratación a efectuar.
f) Capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación de la presente investigación.
g) Demás condiciones que imperan en el mercado

De lo anterior, se solicita proporcionar la información de los Anexos que forman parte de la presente INVESTIGACION DE MERCADO, así como de toda la documentación solicitada en la presente.

Al respecto se hace una atenta invitación a efecto de cotizar dicho servicio, enviando inicialmente su información al siguiente correo electrónico: juan.torresb@imss.gob.mx, ernesto.hooper@imss.gob.mx y carmen.banosv@imss.gob.mx o en los números de fax 01951 51715-15 y 01951 51703-99, o remitirla a la siguiente dirección: Instituto Mexicano del Seguro Social, Jefatura de Servicios Administrativos, Coordinación  de Abastecimiento y Equipamiento, Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat  No. 327, C.P. 71230, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca.

Así mismo, se deberá de hacer de conocimiento en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento del Área Requirente y Área Técnica para los trámites administrativos a los que haya lugar y se continúe con su proceso de la manera más expedita. 

Lo anterior, nos permitirá llevar un control exacto de las propuestas que lleguen a esta Área Compradora y se respeten los tiempos y normatividad establecidos en el reglamento, en la misma solicitud de convocatoria y, sobre todo, apegándose siempre al PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE INVESTIGACIONES DE MERCADO 1CG0-003-001. De tal suerte que, si por alguna razón alguna cotización no llega a los correos del Jefe de la Oficina y el Jefe del Departamento arriba mencionados para que nos permitan verificar las directrices anteriormente mencionadas, no se tomarán en cuenta para una posible asignación.

El plazo máximo para recibir la información requerida, será al 14 de MAYO de 2025, hasta las 15:00 horas.

Sin otro particular, se agradece su participación, siendo el único objetivo asegurar las mejores condiciones de contratación para esta Institución.

ATENTAMENTE

___________________________________________
LAE SANDRA ISELA BARZALOBRE ARAGON
ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO


	
AUTORIZÓ

	
REVISÓ Y SUPERVISÓ

	ELABORÓ

	______________________________
	_________________________
	___________________________

	Lic. Ernesto A. Hooper Arvizu.
Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes
y Contratación de Servicio
	Ing. Juan Alberto Torres Bautista
Jefe  de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.
	C.P. María del Carmen Baños Velasco
Adscrita a la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.




ANEXO 1 (UNO) REQUERIMIENTO

	PARTIDA
	CLAVE
	CONCEPTO
	CUCOP
	UNIDAD
	CANTIDAD MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA

	 
	 
	MANTENIMIENTO A ÁREAS VERDES CONSISTENTE EN:
a) PODADO DE PASTO A UNA ALTURA PROMEDIO DE 1 A 3 CMS SEGÚN EL TIPO DE PASTO A RECORTAR, CON  PODADORA MANUAL O DE MOTOR CON FRECUENCIA QUINCENAL.
b) RECORTE DE ORILLAS DEJANDO UNA ENTRECALLE ENTRE EL PASTO Y LA BANQUETA/GUARNICION  DE 10 CMS CON PALA, TIJERA O MÁQUINA DESORILLADORA CON FRECUENCIA QUINCENAL.
c) RECORTE DE SETOS Y FIGURAS HORNAMENTALES AFLOJADO DE TIERRA, APERTURA Y/O LIMPIEZA DE CAJETE Y DESORILLADO CON FRECUENCIA QUINCENAL.
d) PODA DE PLANTAS Y ARBUSTOS, DANDO FORMAS Y/O FIGURAS ORNAMENTALES, RECORTE DE RAMAS SECAS EN ÁRBOLES CON UNA ALTURA MEDIA DE 6 MTS, ARBUSTOS,  MACIZOS, ETC., CON FRECUENCIA QUINCENAL.                                                                               
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	e) AEREADO DE ÁREAS CUBIERTAS DE PASTO, AFLOJADO DE TERRENO A PROFUNDIDAD NECESARIA, ACONDICIONANDO, NIVELACIÓN Y SUAVIDAD DEL TERRENO CON FRECUENCIA SEMESTRAL.
f) DESHIERBE DE MATAS PARÁSITAS EN CAJETES Y ÁREAS ABIERTAS, ELIMINÁNDOLAS DESDE SU RAÍZ CON FRECUENCIA QUINCENAL.
g) RECOLECCIÓN DE DESECHOS PRODUCTO DE LAS ACTIVIDADES ANTERIORES, DEPOSITÁNDOLA EN EL CONTENEDOR  AUTORIZADO POR EL INSTITUTO.
h) RECOLECCIÓN DE BASURA DEL ÁREA VERDE ESTABLECIDA CON FRECUENCIA DIARIA, DEPOSITÁNDOLA EN EL CONTENEDOR AUTORIZADO POR EL INSTITUTO, LA CUAL DEBERÁ SER RETIDA FUERA DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS.
i) RIEGO DE ÁREAS VERDES CON UNA HUMEDAD EQUIVALENTE A 0.08 M DE PROFUNDIDAD DE LA TIERRA, POR SISTEMA DE ASPERSIÓN CON  MANGUERA  O CANALIZACIÓN  EVITANDO LOS EXCESOS  DE  AGUA PARA NO PROPICIAR PLAGAS O MALAS HIERBAS, CON  FRECUENCIA  DIARIA, EXCEPTO EN  ÉPOCAS  DE  LLUVIAS.
	 
	 
	 
	 

	1
	MAV01-005
	j) ATERRADO O ARROPE  CON TIERRA NEGRA O DE MONTE DE 1.5 CM  DE ESPESOR  PROMEDIO Y  UN  25 DE ARENA FINA PARA  ACONDICIONAR  UNA MEJOR  PERMEABILIDAD, CON  FRECUENCIA SEMESTRAL.
k) ENCALADO DE TRONCOS DE ÁRBOLES A BASE DE CALHIDRA Y SAL  A  UNA ALTURA DE 1.30 MTS APROXIMADAMENTE.  FRECUENCIA BIMESTRAL O SEGÚN SE REQUIERA.
l) FUMIGADO Y FERTILIZADO A BASE DE SULFATO DE AMONIO, MALATHION HELIOS 50% SIMBUSH CALHIDRA, SAL, CONFORME  A  LAS PROPORCIONES QUE RECOMIENDA  EL FABRICANTE Y FERTILIZANTES  PARA PASTO Y ÁRBOLES, CON FRECUENCIA SEMESTRAL.
m) LA BASURA PRODUCTO DE DE PODADO DE PLANTAS Y ÁRBOLES DEBERÁ SER RETIRADA FUERA DE LA UNIDAD.
n) INCLUYE TODOS LOS MACETEROS CON PLANTAS EXISTENTES  EN LA UNIDAD, RIEGO DIARIO, LIMPIEZA, PODADO, ARROPE.

EL PRECIO INCLUYE SUMINISTRO DE  BOLSAS, ESCOBAS O ARAÑAS,  HERRAMIENTA, EQUIPO Y MANO DE OBRA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO.

PERIODO A REALIZAR CONFORME AL ARTÍCULO 49, AL DÍA SIGUIENTE DEL FALLO AL 15 DE JULIO DE 2025
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	EN ESTE  PERIODO  SE DEBE REALIZAR  LA CANTIDAD MÁXIMA, DE LA SIGUIENTE FORMA:  LA CANTIDAD MÁXIMA DE M2  SE DIVIDE ENTRE EL NÚMERO DE LOS MESES DE SERVICIO Y  EL RESULTADO (ÁREA) QUE SE OBTENGA ES LA  QUE SE TENDRÁ QUE FACTURAR EN FORMA MENSUAL.
LAS ÁREAS  DONDE DEBE  EJECUTARSE EL SERVICIO,  SERÁN DETERMINADAS POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN PREVIO AL INICIO DEL CONTRATO Y ESTAS SON LAS QUE PROCEDERÁN PARA SU PAGO CORRESPONDIENTE.
ASIMISMO ESTA ÁREA RESULTANTE ES LA QUE SE TENDRÁ QUE REALIZAR CONFORME A LO DESCRITO Y A  LA PERIODICIDAD DESCRITA EN EL PRESENTE CONCEPTO Y CONFORME A LO ESTIPULADO O PLASMADO EN EL "PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN  DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A ÁREAS VERDES". 
	 
	 
	 
	 

	1
	MAV01-005-005
	H.G.Z. No. 1, OAXACA, OAX.
	35900002
	M2
	912
	2,280

	1
	MAV01-005-010
	UMAA, OAXACA
	35900002
	M2
	384
	960

	1
	MAV01-005-015
	H.G.Z. NO. 2, SALINA CRUZ  (EL RIEGO DE JARDINES SE REALIZARA CON AGUA PROVENIENTE DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES; EL PROVEEDOR SUMINISTRARA SU PROPIA MANGUERA DE RIEGO DE 2" DE DIAMETRO).
	35900002
	M2
	374
	934

	1
	MAV01-005-020
	H.G.S/CMF No. 41, HUATULCO
	35900002
	M2
	760
	1,900

	1
	MAV01-005-025
	SUBDELEGACION HUATULCO, OAX.
	35900002
	M2
	320
	800

	1
	MAV01-005-030
	U.M..F. 65, OAXACA, OAX.
	35900002
	M2
	415
	1,036

	1
	MAV01-005-035
	U.M.F. 17, MAGDALENA APAZCO
	35900002
	M2
	39
	96

	1
	MAV01-005-040
	U.M.F. 56, SAN PABLO HUITZO
	35900002
	M2
	180
	450

	1
	MAV01-010
	TALA  DE ARBOLES O PALMERAS.- DERRIBE DE ARBOLES  QUE REPRESENTEN UN PELIGRO, DE CUALQUIER ALTURA, QUE SE LE INDIQUEN, INCLUYE TRAMITE  Y PERMISOS ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, INCLUYE TAMBIÉN  EL SUMINISTRO Y LA SIEMBRA DE LOS ÁRBOLES REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE,  MISMOS QUE DEBERÁN SER A ELECCIÓN DEL INSTITUTO, DERRIBE, EXTRACCIÓN DE TOCÓN, Y RELLENO Y NIVELACIÓN DEL ÁREA DONDE SE EXTRAIGA EL TOCÓN, EQUIPO DE SEGURIDAD, SEÑALAMIENTO Y AISLAMIENTO DEL AREA DE RIESGO DURANTE LA EJECUCION DE LAS MANIOBRAS, EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL, HERRAMIENTAS ELECTRO-MECANICAS Y MANUALES, ESCALERAS, CABLES, ANDAMIOS, ETC. LOS ÁRBOLES A TALAR SERÁN INDICADOS POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN.
 
a).- RECOLECCIÓN DE DESECHOS PRODUCTO DE LAS ACTIVIDADES ANTERIORES RETIRANDOLA FUERA DE LAS INSTALACIONES EL MISMO DÍA QUE SE GENEREN    
 
	 
	 
	 
	 

	1
	MAV01-010-005
	H.G.Z. No. 1, OAXACA, OAX.
	35900002
	PZA
	1
	2

	1
	MAV01-010-010
	U.M.F. 12 SANTO DOMINGO INGENIO
	35900002
	PZA
	1
	2

	1
	MAG01-015
	LIMPIEZA Y BARRIDO DE ÁREAS GRISES, CONSISTENTE EN: BARRIDO CON ESCOBA DE MIJO Y DE PATIO, RECOLECCIÓN DE LA BASURA GENERADA, EN PRIMERO Y SEGUNDO TURNO, LAVADO CON AGUA Y JABON EN CASO DE REQUERIRSE. RECOLECCIÓN DE BASURA Y TRASLADO AL CONTENEDOR TEMPORAL DE LA UNIDAD, INCLUYE BOLSAS PARA BASURA DE O.90 X 1.20 MTS, MATERIALES MENORES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA,  INCLUYE ADEMÁS LIMPIEZA Y DESASOLVE  DE  CANALES DE AGUAS  PLUVIALES,  RETIRANDO BASURA  Y LODO. ESTA ACTIVIDAD DE DESASOLVE DEBERÁ REALIZARSE UNA VEZ POR SEMANA Y 3 VECES EN TEMPORADA DE LLUVIAS, CON UNA PERIODICIDAD DE LUNES A DOMINGO EN LOS H.G.Z.,  DE LUNES A VIERNES EN LAS U.M.F., UNIDADES DE PRESTACIONES SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS. PERIODO A REALIZAR CONFORME AL ARTÍCULO 49, AL DÍA SIGUIENTE DEL FALLO AL 15 DE JULIO DE 2025
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	EN ESTE PERIODO SE DEBE REALIZAR LA CANTIDAD MÁXIMA DE LA SIGUIENTE FORMA: LA CANTIDAD MÁXIMA DE M2 SE DIVIDE ENTRE 12 Y EL RESULTADO (ÁREA) QUE SE OBTENGA ES LA QUE SE TENDRÁ QUE FACTURAR EN FORMA MENSUAL.
LAS ÁREAS  DONDE DEBE  EJECUTARSE EL SERVICIO SERÁN DETERMINADAS POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN Y ESTAS SON LAS QUE PROCEDERÁN PARA SU PAGO CORRESPONDIENTE; ASIMISMO  ESTA ÁREA RESULTANTE ES LA QUE SE TENDRÁ QUE REALIZAR CONFORME  A LO DESCRITO Y A LA PERIODICIDAD DESCRITA EN EL PRESENTE CONCEPTO Y CONFORME A LO ESTIPULADO O PLASMADO EN EL "PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN  DEL SERVICIO DE  LIMPIEZA Y BARRIDO DE ÁREAS GRISES". 
	 
	 
	 
	 

	1
	MAG01-015-005
	H.G.Z. No. 1, OAXACA, OAXACA.
	35900002
	M2
	1,758
	4,394

	1
	MAG01-015-010
	UMAA, OAXACA.
	35900002
	M2
	524
	1,308

	1
	MAG01-015-015
	H.G.Z. No. 2, SALINA CRUZ, OAXACA.
	35900002
	M2
	1,309
	3,272

	1
	MAG01-015-020
	H.G.S/CMF No. 41, HUATULCO, OAXACA
	35900002
	M2
	680
	1,700

	1
	MAG01-015-025
	SUBDELEGACION HUATULCO, OAXACA
	35900002
	M2
	304
	760

	1
	MAG01-015-030
	U.M.F. 65, OAXACA, OAXACA
	35900002
	M2
	302
	754

	1
	MAG01-020
	LIMPIEZA INTEGRAL DE INMUEBLES Y MUEBLES, EL CUAL CONSISTE EN LA LIMPIEZA DE PLAFONES DE CEMENTO O TABLAROCA, MUROS DE ACABADO VIDRIADO, CERÁMICO, APLANADO FINO O RUGOSO, PISOS DE ACABADO CERÁMICO O DE CEMENTO, MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y MÉDICO, CANCELERÍA DE ALUMINIO Y CRISTALES,  ACARREO DE MOBILIARIO, ACOMODO DE CAJAS, ESTIBA Y LO QUE QUE EL INSTITUTO INDIQUE O DETERMINE DENTRO Y FUERA DE LAS INSTALACIONES DEL MISMO, COMO: BANQUETAS Y FACHADA; EMPLEANDO PRODUCTOS QUÍMICOS, DETERGENTES, GERMICIDAS Y LA HERRAMIENTA NECESARIA SUMINISTRADOS POR EL PROVEEDOR. SERVICIO A REALIZAR EN FORMA DIARIA EN JORNADA DE OCHO HORAS EN TURNOS VARIABLES, MATUTINO O VESPERTINO DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DEL DIRECTOR Y/O ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD MÉDICA, OFICINAS ADMISNTRATIVAS O LO QUE INDIQUE EL JEFE DE CONSERVACIÓN

DIARIAMENTE, AL INICIO Y TÉRMINO DE CADA JORNADA, EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ REQUISITAR UNA BITÁCORA EN LA CUAL SE PLASMARÁN TODAS LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA JORNADA DE 8 HORAS, LA CUAL DEBERÁN FIRMAR  EL PRESTADOR DEL SERVICIO Y EL AREA QUE SOLICITÓ EL SERVICIO, COMO EL DIRECTOR DE LA UNIDAD, ADMINSTRADOR DEL INMUBLES O EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, LA CUAL SERVIRÁ COMO SUSTENTO PARA LA PROCEDENCIA DEL PAGO DEL SERVICIO. PERIODO A REALIZAR CONFORME AL ARTÍCULO 49, AL DÍA SIGUIENTE DEL FALLO AL 15 DE JULIO DE 2025
	 
	 
	 
	 

	1
	MAG01-020-005
	H,G.Z No. 1 OAXACA, OAX.
	35900002
	JOR
	84
	208

	1
	MAG01-020-010
	H.G.Z. No. 2, SALINA CRUZ
	35900002
	JOR
	42
	104

	1
	MAG01-020-015
	HGZ No. 3 TUXTEPEC
	35900002
	JOR
	48
	120

	1
	MAG01-020-020
	U.M.F.  No. 64, TUXTEPEC
	35900002
	JOR
	24
	60

	1
	MAG01-020-025
	U.M.F.  No. 59, LOMA BONITA
	35900002
	JOR
	16
	40

	1
	MAG01-020-030
	SUBDELEGACIÓN  OAXACA
	35900002
	JOR
	16
	40

	1
	MAG01-020-035
	SUBDELEGACIÓN  SALINA CRUZ
	35900002
	JOR
	8
	20

	1
	MAG01-020-040
	SUBDELEGACIÓN  TUXTEPEC
	35900002
	JOR
	15
	36

	1
	MAG01-020-045
	CECEM  TUXTEPEC
	35900002
	JOR
	9
	22

	1
	MAG01-020-050
	HGS C/MF No. 41   HUATULCO, OAXACA     
	35900002
	JOR
	84
	208

	1
	MAG01-020-055
	U.M.F. 33, SAN PEDRO POCHUTLA
	35900002
	JOR
	48
	120

	1
	MAG01-020-060
	U.M.F. 32 PUERTO ESCONDIDO OAXACA
	35900002
	JOR
	48
	120

	1
	MAG01-020-065
	OFICINAS DELEGACIONALES
	35900002
	JOR
	4
	10

	1
	MAG01-020-070
	U.M.F.21 TAMAZULAPAN
	35900002
	JOR
	4
	8

	1
	MAG01-020-075
	U.M..F. No. 01 OAXACA
	35900002
	JOR
	14
	34

	1
	MAG01-020-080
	U.M..F. No. 58 OAXACA
	35900002
	JOR
	4
	8

	1
	MAG01-020-085
	U.M.F. No. 65 OAXACA
	35900002
	JOR
	14
	34

	1
	MAG01-020-090
	U.M.F. No. 38, OAXACA, LOS DIAS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES
	35900002
	JOR
	11
	26

	1
	MAG01-020-095
	U.M.F.No. 17, MAGDALENA APAZCO, LOS DIAS MARTES JUEVES Y SABADOS.
	35900002
	JOR
	11
	26

	1
	MAG01-020-100
	U.M.F. No. 56, SAN PABLO HUITZO LOS DIAS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES
	35900002
	JOR
	11
	26

	1
	MAG01-020-105
	U.M.F. No 57, ETLA  Y CONSULTORIO 1 SAN AGUSTIN LOS DIAS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES
	35900002
	JOR
	11
	26

	1
	MAG01-020-110
	U.M.F. No 40 IXTLAN LOS DIAS LUNES MIERCOLES  Y VIERNES 
	35900002
	JOR
	11
	26

	1
	MAG01-020-115
	U.M.F. No 31 ZIMATLAN LOS DIAS  LUNES MIERCOLES  Y VIERNES 
	35900002
	JOR
	11
	26

	1
	MAG01-020-120
	U.M.F. No 27 OCOTLAN LOS DIAS  LUNES MIERCOLES  Y VIERNES 
	35900002
	JOR
	11
	26

	1
	MAG01-020-125
	ALMACÉN  DELEGACIONAL. SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN. OAX. LOS DIAS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.  EL RESTO DE LOS JORNALES SE OCUPARAN EN ACTIVIDADES DIVERSAS.  
	35900002
	JOR
	86
	215

	1
	MAG01-020-130
	CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL 101 LOS DIAS MARTES Y JUEVES 
	35900002
	JOR
	7
	16

	1
	MAG01-020-135
	U.M.F. 12 SANTO DOMINGO INGENIO
	35900002
	JOR
	8
	18

	1
	MAG01-020-140
	U.M.F. 6 JUCHITAN
	35900002
	JOR
	12
	28

	1
	MAG01-020-145
	CECEM SALINA CRUZ 
	35900002
	JOR
	3
	6

	1
	MAG01-020-150
	GUARDERIA ORDINARIA 001 LOS DIAS  LUNES MIERCOLES  Y VIERNES 
	35900002
	JOR
	11
	26






























ANEXO 1 A

PARA FORMULAR SU INFORMACIÓN/COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

1.- DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD:
Los datos de los bienes a cotizar se encuentran descritos en los ANEXO 1 “REQUERIMIENTO” de “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A ÁREAS VERDES Y GRISES DEL PERIODO 16 DE MAYO AL 15 DE JULIO DE 2025, RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2025.” 
a)	Se anexa catálogo de conceptos con cantidades mínimas y máximas.
b)	El Instituto celebrará contrato abierto, mínimos y máximos. 40 %  y 100%
c)	La cantidad máxima indicada en el Anexo 1 (UNO) Requerimiento es únicamente como referencia para efectos de cotización y no como compromiso para su realización.
d)  Se solicita remitir todos los anexos y documentos solicitados en la presente Investigación de Mercado.

2. CALIDAD:
Los servicios que amparan el presente requerimiento deberán cumplir con las siguientes normas.

A falta de normas se establece la metodología de evaluación a emplear para cubrir el requisito que exigen las bases normativas y son las siguientes:

1. Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, el cual forma parte de esta convocatoria.
2. Carta en formato libre en la que se indique el nombre o nombres del personal que fungirá como supervisor del personal operativo.
3. Programa de supervisión a cada una de las unidades, al que denominará “Programa de Supervisión al Personal Operativo”.
4. Carta en formato libre en la que se especifique la infraestructura con la que cuenta para la prestación del servicio, metodología y la experiencia comprobable de la implantación de estas. Acreditando la experiencia con la presentación como mínimo de 1 copia de contrato celebrado con anterioridad respecto al servicio objeto de la presente licitación.
5. Presentar carta en papel membretado conforme al formato del Anexo C “Formato para señalar el domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico” especificando dirección física, electrónica, números de teléfono fijo y celular en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la o las persona(s) autorizada(s) para la recepción y confirmación de los requerimientos de servicios y quejas que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana así como para proporcionar el número de orden de servicio que le asignará a la unidad requirente. “EL PROVEEDOR” estará obligado a enviar acuses de recibo y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el servicio será tomado como constancia de que el servicio ha sido solicitado, o que se ha reportado alguna deficiencia en el servicio y a partir del día y hora señalada en dicho reporte empezará a contar el plazo para la ejecución del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones y/o deducciones correspondientes. Asimismo el representante legal se compromete a dar respuesta inmediata las 24 hrs. todos los días de la semana incluyendo sábados y domingos así como días festivos, durante toda la vigencia del contrato. Asimismo en caso de extravío del teléfono o cambio de número, “EL PROVEEDOR” se compromete a notificarlo en forma inmediata a los jefes de conservación y al administrador del contrato.
6. Programa calendarizado de realización del servicio de mantenimiento a áreas verdes debidamente requisitado, en el que se debe de plasmar todo lo solicitado, el cual no debe rebasar el 15 de julio del 2025, este programa deberá realizarse respetando exactamente el formato del Anexo No 5. (CINCO) “Programa calendarizado para la realización del mantenimiento a áreas verdes”.
7. Programa calendarizado de realización del servicio de limpieza y barrido de áreas grises debidamente requisitado, en el que debe de plasmar todo lo solicitado, el cual no debe rebasar el 15 de julio del 2025, este programa deberá realizarse respetando exactamente el formato y los horarios requeridos por la convocante conforme a formato del Anexo No. 6 (SEIS) “Programa calendarizado para la realización del servicio de limpieza a áreas grises”.
8. Carta en hoja membretada en la que autoriza al Instituto realizar deducciones sobre incumplimiento en tiempo y forma de la realización del servicio, conforme al formato del Anexo No. 9 (NUEVE ) “Autorización de deducción”.
9. Se verificará que exista congruencia entre los documentos que tengan una interrelación.
10. Se verificará que los programas calendarizados estén realizados de acuerdo a los tiempos requeridos por esta convocante.
11. Relación y programación de suministro de equipo, herramienta, materiales e insumos conforme al formato del Anexo No. 7 (SIETE) “Relación y programación de suministro de herramienta, materiales e insumos que el proveedor debe de contar y suministrar a cada una de la unidades para garantizar la correcta ejecución del mantenimiento a áreas verdes” esta relación no es limitativa, pudiendo el licitante ampliar dicha relación. Esta relación deberá presentarse por cada una de las 8 unidades relacionadas con la clave MAV01-005-005 a la MAV01-005-040.
12. Relación y programación de suministro de herramienta, materiales e insumos conforme al formato del Anexo No. 8 (OCHO) “Relación y programación de suministro de herramienta, materiales e insumos que el proveedor debe de contar y suministrar a cada una de la unidades para garantizar la correcta ejecución del servicio de limpieza y barrido de áreas grises” esta relación no es limitativa, pudiendo el licitante ampliar dicha relación, esta relación deberá presentarse por cada una de las 7 unidades relacionadas con la clave MAG01-015-005 a la MAG01-015-035.
13. Guía o protocolo en la que manifieste el procedimiento de ejecución del mantenimiento de cada uno de los servicios objeto de la presente licitación los cuales deben ser acorde y congruentes a la descripción de los conceptos solicitados en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, y deberán cumplirse en el proceso de realización del servicio.

CAUSAS DE DESECHAMIENTO:

· Si omite requisitar o no requisite adecuadamente cualquiera de los formatos solicitados en las presentes bases.
· Si omite foliar cada una de las hojas y de los documentos que integren la proposición técnica y económica y aquellos distintos a esta.
· Si no existe congruencia entre los documentos presentados.
· Se verificará que cotice la totalidad del servicio requerido en la partida, sino será causa de desechamiento de la partida.
· Si no respeta las fechas de realización del servicio estipulados por la convocante en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, omita programar alguna unidad y/o no realice o requisite adecuadamente los programas calendarizados conforme a los formatos de los Anexo No. 5 (CINCO) “Programa calendarizado para la realización del mantenimiento a áreas verdes” y Anexo No. 6 (SEIS) “Programa calendarizado para la realización del servicio de limpieza a áreas grises”, y/o si estos programas no son congruentes entre las fechas de realización de los servicios y lo estipulado por esta convocante.

3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN:

El Instituto celebrará contrato abierto, por montos mínimos y máximos. 40 %  y 100%

La cantidad máxima indicada en el Anexo Número 1 (UNO) “Requerimiento” es únicamente como referencia para efectos de cotización y no como compromiso para su realización.

La vigencia será a partir de la fecha de firma del contrato al 15 de julio de 2025.

El inicio de la prestación del servicio podrá darse el día natural siguiente de la adjudicación del contrato, y las obligaciones derivadas de este, serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el Dictamen de asignación. Lo anterior con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP y 84 de su Reglamento.

3.1.	TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Para la contratación de los bienes objeto de la presente convocatoria, se requiere de una sola fuente de abastecimiento para cada una de las partidas a licitar, es decir un solo proveedor suministrara el 100% de la partida

4. PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN. 
1) El plazo de ejecución será, conforme al artículo 37, al día siguiente del fallo al 15 de julio del 2025, de acuerdo a programas calendarizados conforme al Anexo No. 5 (CINCO) “Programa calendarizado para la realización del mantenimiento a áreas verdes” y Anexo No. 6 (SEIS) “Programa calendarizado para la realización del servicio de limpieza a áreas grises”.
2) “EL PROVEEDOR” dentro de los primeros 3 días del mes deberá suministrar en cada una de las unidades todo el equipo, herramienta, materiales e insumos  propuestos en su relación y programación de los Anexo No. 7 (SIETE) “Relación y programación de suministro de herramienta, materiales e insumos que el proveedor debe de contar y suministrar a cada una de la unidades para garantizar la correcta ejecución del mantenimiento a áreas verdes” y Anexo No. 8 (OCHO  ) “Relación y programación de suministro de herramienta, materiales e insumos que el proveedor debe de contar y suministrar a cada una de la unidades para garantizar la correcta ejecución del servicio de limpieza y barrido de áreas grises” en su propuesta.
3) “EL PROVEEDOR” deberá dar cumplimiento al programa de supervisión al personal operativo el cual fue propuesto por el mismo, denominado “Programa de Supervisión al Personal Operativo”.
4) Se anexa relación de los lugares donde se realizará cada uno de los servicios. conforme al formato del Anexo No. 10 ( DIEZ ) “Domicilio de las unidades”
5) Se anexa relación de cada uno de los responsables donde se realizará el servicio. conforme al formato del Anexo No. 11(ONCE) “Relación de cada uno de los responsables donde se realizará el servicio”.
6) La cantidad total de servicios a otorgar será definida por el Jefe de Conservación de Unidad en función a su presupuesto autorizado.
7) Se requiere que el prestador de servicios adjudicado presente su facturación tres días hábiles al mes vencido.
8) “EL PROVEEDOR” deberá mantener debidamente uniformado e identificado con gafete de la empresa, a cada uno de su personal mientras labore dentro de las instalaciones de “EL INSTITUTO” durante la vigencia del contrato.
9) Previo al inicio y al término por jornada, de realización del servicio de mantenimiento a áreas verdes, barrido de áreas grises y limpieza de áreas, así como las actividades a realizar por jornal, “EL PROVEEDOR” deberá requisitar diariamente la bitácora de actividades conforme al Anexo No. 12 (DOCE) “Bitácora servicios” en cada una de las unidades a las que les dé el servicio. Esta bitácora permanecerá siempre en la oficina del jefe de conservación o del administrador de la unidad.
10) “EL PROVEEDOR” deberá entregar un archivo fotográfico por cada mantenimiento que se realice antes, durante y al término de cada uno de los servicios establecidos en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
11) Para demostrar la realización del servicio de áreas verdes y barrido de áreas grises, “EL PROVEEDOR” deberá anexar a la factura copia del Anexo No. 4 (CUATRO) “FO-CON-01 Orden de suministro y/o servicio”, croquis y números generadores de los servicios realizados.
12) Para demostrar la realización de los servicios por jornal, deberá anexar a la factura copia de la hoja de la bitácora conforme al Anexo No. 12 (DOCE) “Bitácora servicios”.
13) El servicio se realizará conforme a lo establecido en los programas calendarizados propuestos por “EL PROVEEDOR” y aceptados por “EL INSTITUTO” de acuerdo al Anexo No. 5 (CINCO) “Programa calendarizado para la realización del mantenimiento a áreas verdes” y Anexo No. 6 (SEIS) “Programa calendarizado para la realización del servicio de limpieza a áreas grises”.
14) “EL PROVEEDOR” deberá realizar el servicio tal y como se solicita en la descripción de los conceptos del Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
15) En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la realización de algún servicio fuera de programación establecida, “EL PROVEEDOR” se obliga a acudir en un término de 2 días naturales después de recibir la solicitud vía telefónica, correo electrónico o por escrito y realizar el servicio requerido correspondiente, y en caso de que “EL PROVEEDOR” no acuda en el tiempo estipulado “EL INSTITUTO” podrá optar por notificar el requerimiento una segunda vez o contratar el servicio requerido con un tercero por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que el “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo 9 (NUEVE) “Autorización de deducción” esto independientemente de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
16) Cuando exista un servicio mal ejecutado “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de atención, debiendo acudir personal de “EL PROVEEDOR” hasta la unidad y corregir el servicio mal ejecutado, en un plazo máximo de 24 hrs. contados a partir de la hora de notificación de la deficiencia del servicio.
17) Es responsabilidad de “EL PROVEEDOR” acusar recibo inmediatamente después de recibir la solicitud de atención, debiendo proporcionar un número de control el cual deberá ser progresivo y el folio será exclusivamente para “EL INSTITUTO”, para efectos de contabilidad del tiempo de respuesta.
18)  En caso de que “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” una vez notificada la inconsistencia y que se haya cumplido el plazo otorgado para atender la solicitud podrá optar por notificar una segunda vez o realizar el servicio en cuestión con un tercero, por lo cual  “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo No. 9 (NUEVE) “Autorización de deducción” esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
19) En caso de que “EL PROVEEDOR” no dé cumplimiento en tiempo y forma a los programas calendarizados conforme al Anexo No. 5 (CINCO) “Programa calendarizado para la realización del mantenimiento a áreas verdes” y Anexo No. 6 (SEIS) “Programa calendarizado para la realización del servicio de limpieza a áreas grises” y/o al requerimiento realizado por el jefe de conservación de unidad a través de vía telefónica, correo electrónico o por escrito, y una vez transcurridos los 4 días con atraso en que “EL PROVEEDOR” deba de prestar el servicio y no lo haya realizado y que el administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio requerido con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a  “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que  “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo No. 9 (NUEVE) “Autorización de deducción” esto independientemente de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
20) “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar, en caso de que así se lo requiera “EL INSTITUTO”, Nota de Crédito que reúna los requisitos fiscales. y en caso de no entregarla, autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe de alguna penalización, de las facturas que presente “EL PROVEEDOR”.
21) En caso de hubiere algún daño por falta o mala ejecución del servicio, “EL PROVEEDOR” será el único responsable por esto, y deberá reponer en forma inmediata lo que se hubiere dañado, sin costo alguno para “EL INSTITUTO”.
22) Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna falta de asistencia a la unidad y por esta causa no realice el servicio correspondiente a ese día, se le descontará el importe proporcional del costo del servicio no ejecutado, independientemente de la aplicación de las penalizaciones a las que se haya hecho acreedor
23) En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la presencia de “EL PROVEEDOR” para tratar asuntos relacionados con el presente instrumento jurídico, “EL PROVEEDOR” se compromete a asistir a las instalaciones que ocupa el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Prolongación de Avenida Universidad No. 801, Ex-hacienda Candiani, Oaxaca de Juárez, Oaxaca o en el lugar donde se haya realizado o se requiera el servicio en la fecha y hora en que le haya sido señalada, vía telefónica, oficio y/o correo electrónico.
24) “EL PROVEEDOR” presentará carta en donde especificará dirección electrónica y números de teléfonos en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la persona autorizada para la recepción y confirmación de los requerimientos que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y proporcionar un número de folio el cual deberá ser consecutivo de acuerdo al requerimiento de cada unidad, estos números de folio son exclusivos para el presente contrato, Asimismo para casos de emergencia proporcionará un número o números de teléfono celular y/o localizador del representante legal en el cual se comprometió a dar respuesta inmediata las 24 horas, todos los días de la semana incluyendo sábados y domingos así como días festivos durante toda la vigencia del contrato y en caso de extravío del teléfono o cambio de número, “EL PROVEEDOR” se compromete a notificarlo en forma inmediata a cada uno de los jefes de conservación así como al administrador del contrato. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el servicio será tomado como constancia de que el servicio ha sido solicitado, o que se ha reportado alguna deficiencia en el servicio y a partir del día y hora señalada en dicho reporte empezará a contar el plazo para la ejecución del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones correspondientes. Asimismo designará el nombre de la(s) persona(s) que se hará(n) responsable(s) de la solicitud y proporcionar número de folio en caso de que el titular no se encontrara.

5. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA COMO PUEDEN SER: FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR SUS ESPECIFICACIONES.
Anexar los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio. Esta referencia documental corresponderá al servicio objeto de la presente adjudicación en el cual se muestre a su personal ejecutando el servicio y áreas terminadas después de realizar el servicio, así como el equipo y herramienta a utilizar para la realización del servicio.

6.-  PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES.

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, la pena convencional será del 2.5% y no del 1% estipulado en el inciso e) del numeral 5.5.8, con la finalidad de garantizar que “EL PROVEEDOR” asuma la responsabilidad por daños financieros o de otra índole a “EL INSTITUTO” acortando el tiempo de respuesta, además de incentivar a “EL PROVEEDOR” a que cumpla con los plazos acordados los cuales pueden ser críticos, por lo que la pena convencional será aplicable a “EL PROVEEDOR” por cada día de atraso y calculada sobre el valor del servicio no prestado en el plazo establecido, sin considerar el impuesto al valor agregado; en los supuestos siguientes:

a. En caso de que “EL PROVEEDOR” no dé cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento realizado por “EL INSTITUTO” a través de los jefes de conservación o los que este designe, requerimiento  realizado vía telefónica, correo electrónico o por escrito y una vez transcurrido 72 horas como plazo máximo para la realización de los servicios en que  “EL PROVEEDOR” deba de cumplir y que el administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato, “EL INSTITUTO” podrá realizar los servicios con un tercero por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe de los bienes adquiridos, en el plazo otorgado por el tercero y a los precios que este los tenga en el mercado y en caso de no cubrir dicho pago también autoriza a “EL INSTITUTO”, deducir el importe pagado por dichos bienes sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR”, conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo No. 9 (NUEVE) “Autorización de deducción” esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.

La pena convencional por atraso, se calculara por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los servicios suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para la prestación de los servicios, y hasta el día en que inició la prestación del servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de incumplimiento del contrato.

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d (2.5) x nda x vspa.

Dónde:
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la entrega del bien.
Pca = pena convencional aplicable.
nda = número de días de atraso.
vspa = valor de los bienes con atraso, sin IVA.

El administrador del contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a el participante las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos.

DEDUCTIVAS

De conformidad con el artículo 53 bis de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y 97 de su reglamento, “EL INSTITUTO” podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” respecto de las partidas o conceptos que integran el presente requerimiento, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida para el mismo y conforme a lo siguiente:

	Concepto u
obligación
	Nivel de servicio
	Unidad de medida
	Deducción
	Límites de
incumplimiento

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso en efectuar un servicio calendarizado conforme al Anexo No. ( ). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	Realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No. (   ). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	No realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No. (   ). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso en efectuar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No. (   ). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	Realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No. (   ). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	No realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No. (   ). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso respecto de un servicio requerido por “EL INSTITUTO” en cuanto a la reparación de un servicio mal ejecutado.
	Realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” derivado de un servicio mal ejecutado.
	No realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No. (   ). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.



En estos casos, además “EL INSTITUTO” podrá  realizar el servicio reportado con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a  “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR”.

“EL INSTITUTO” podrá realizar los servicios solicitados con un tercero al precio que este lo tenga en el mercado, y “EL PROVEEDOR” se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan contratado los servicios y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también “EL INSTITUTO” deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.

Para tal efecto “EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones sobre incumplimiento en la realización del servicio.

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie.
				
7.- MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES.

“EL PROVEEDOR” deberá garantizar por escrito el servicio prestado por un periodo de seis meses y refacciones por un año, lapso en que si un equipo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas este deberá ser reparado sin cargo para “EL INSTITUTO”.

8.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

· Cuando habiendo transcurrido 5 días naturales después de la fecha programada para la prestación de los servicios, el proveedor no haya llevado a cabo la ejecución de los servicios requeridos, si así lo determina el administrador del contrato.

· Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con alcances o características distintas a las pactadas en el requerimiento.

· La suspensión injustificada de los servicios, o la negativa de reponer los materiales o refacciones de mala calidad o servicios mal ejecutados.

9.- GARANTÍAS

· Plazo para notificar al proveedor.
Se deberá notificar al proveedor mediante correo electrónico, o escrito dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya detectado el vicio o defecto en el servicio.

· Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.
“EL PROVEEDOR” presentará carta en donde especificará dirección electrónica y números de teléfonos en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la persona autorizada para la recepción y confirmación de los requerimientos que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y proporcionar un número de folio el cual deberá ser consecutivo de acuerdo al requerimiento de cada unidad, estos números de folio son exclusivos para el presente contrato, y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el pedido será tomado como constancia de que el pedido ha sido solicitado, y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para la realización del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones correspondientes. Asimismo deberá plasmar el nombre de la(s) persona(s) que se hará(n) responsable(s) del pedido y proporcionar número de folio en caso de que el titular no se encontrara.

· Periodo de garantía.
“EL PROVEEDOR” deberá garantizar por escrito el servicio prestado por un periodo de seis meses, lapso en que si un servicio prestado no fue realizado conforme a lo establecido en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento” este deberá ser realizado nuevamente sin cargo “EL INSTITUTO”. 

· Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.
Cuando exista un servicio mal ejecutado, “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de realizar nuevamente el servicio, debiendo acudir personal técnico especializado y acreditado del proveedor hasta la unidad, en un plazo máximo de 24 hrs. contadas a partir de la fecha de notificación por parte del Jefe de Conservación.

Todos los gastos que se generen por realizar nuevamente el servicio, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación de “EL INSTITUTO”.

· Garantía de mano de obra y/o partes.
· “EL PROVEEDOR” deberá garantizar por escrito el servicio prestado por un periodo de seis meses, lapso en que si un servicio prestado no fue realizado conforme a lo establecido en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.

· Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de estas POBALINES.

El licitante al que le sean adjudicado los servicios , para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.

10.- FORMA DE PAGO.

El pago se realizará conforme a los servicios prestados a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

· Original del comprobante fiscal correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos de acuerdo a las leyes tributarias vigentes y aplicables en la que se indique y desglose la cantidad del servicio prestado, número de contrato IMSS y PREI y número de proveedor IMSS,

· Copia de Anexo No. 4 (CUATRO) “FO-CON-01  Orden de suministro y/o servicio”, debidamente requisitados mismos que deberán ser entregado por el propio proveedor; para las unidades de Régimen Ordinario en el Departamento de Presupuestos Contabilidad y Erogaciones sita en Violetas No 1007, Col. Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; dentro de los horarios de 8:00 a 13:00 hrs. en días hábiles.

La factura deberá elaborarse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Versión 4.0, Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, con domicilio fiscal en Avenida Paseo de La Reforma Número 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06600. Ciudad de México. Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (Clave 603). Uso de CFDI: Clave S01 “Sin efectos fiscales”.

“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, obligándose para tal efecto a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a nombre de “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los servicios suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el departamento delegacional de tesorería, sita en Violetas No 1007, Col. Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica CFDI (Comprobantes Fiscales Digitales por Internet), la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su (CFDI) o factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro de los días naturales estipulados para el pago.

“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de “EL INSTITUTO” para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que “EL PROVEEDOR” celebre Contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo.

En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

El pago de los servicios quedará condicionado al descuento que “EL INSTITUTO” efectuará a “EL PROVEEDOR” por concepto de penas convencionales y deducciones, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social" de conformidad con lo descrito en los "Lineamientos para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social de los proveedores y contratistas", de fecha 25 de mayo del 2015, “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT)” y la Constancia de Situación Fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones patronales emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)”, todas en sentido Positivo y Vigentes, a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

11.- ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES EFECTIVAMENTE ENTREGADOS.

a. El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado.

b. Los Jefes de Conservación de Unidad, así como personal del Departamento de Conservación y S.G podrán realizar verificaciones aleatorias a cada una de las Unidades a las cuales se les proporciona  el servicio con el objeto de verificar que el servicio este ejecutado conforme a las condiciones de contratación y en su caso hacer las reclamaciones correspondientes. “EL PROVEEDOR” presentará el último día hábil de cada mes el formato del Anexo No. 4 (CUATRO) “FO-CON-01 Orden de suministro y/o servicio” en el cual llevará un control de todos los servicios que cada jefe de conservación le haya solicitado. Dicho anexo deberá enviarlo vía correo electrónico a la siguiente dirección electrónica: rodrigo.ortiz@imss.gob.mx y/o teodoro.luis@imss.gob.mx.

	12.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN LEGAL.

A.	Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 70 y 91, penúltimo párrafo, de la LAASSP. Conforme al Anexo E, de las presentes bases.

B.	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo  E,  de las presentes bases. 

C.	Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo F de las presentes bases

D.	En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al Anexo A, de las presentes bases.

F.	Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana. Conforme al Anexo  E, de las presentes bases.


H.	Formato para señalar el domicilio legal y dirección electrónica (CORREO ELECTRÓNICO) para oír y recibir todo tipo de notificaciones para los efectos de este acto jurídico, conforme al Anexo C, de las presentes bases.

I.	Opiniones vigentes y positivas de SAT, IMSS E INFONAVIT.

Además de considerar los aspectos siguientes:

I.	Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 


II.	Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

Para dar atención a lo solicitado en el punto anterior, considerar que la propuesta técnica sea foliada utilizando la siguiente nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo, si su propuesta técnica contiene 50 hojas la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50), así también lo correspondiente a la propuesta económica, se sugiere sea foliada de manera individual utilizando la misma nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo: si su propuesta económica contiene 50 hojas, la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50). 
Con relación a las propuestas técnicas y económicas electrónicas, deberá de aplicarse la misma nomenclatura para el foliado de su propuesta. 

 	12.1.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el participante es la siguiente:
 
a)	Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición (representante legal).

b)	Copia simple de acta Constitutiva con datos de la inscripción al registro público de la propiedad y del comercio, en caso de persona moral.

b) En su caso copia simple de actas de Modificación al Acta Constitutiva. con datos de la inscripción al registro público de la propiedad y del comercio, en caso de persona moral.

c) Copia simple del acta de nacimiento, en caso de persona física.

d) Copia simple del poder General para actos de administración o en su caso poder especial para firmar contratos producto de licitaciones de quien firma el contrato (Representante Legal). 

e) Copia simple del R.F.C de la persona física o moral. 

f)	Copia simple del Comprobante de domicilio que coincida con el domicilio estipulado por usted dentro de la investigación de mercado, solicitud de cotización o licitación pública.



























ANEXO 2 (DOS)

Cuestionario

Procedimiento de investigación de mercado número: INVMER-069-2025

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL CUESTIONARIO

Consideraciones para el llenado:

Se requiere que el servicio que oferte cumpla a cabalidad con las especificaciones solicitadas en los "Términos y Condiciones".
Solo se deberá proporcionar precio para los servicios que este en posibilidades de atender al 100% a delegacional.
Conteste a las preguntas solamente en los espacios en blanco provistos para tal efecto.
Cuando sea el caso si la pregunta solo requiere una respuesta de tipo SI/NO, no ingrese mayor información.
Todas las respuestas deben estar contenidas en los respectivos archivos, NO se aceptaran respuestas en otros formatos.

Los siguientes requerimientos son necesarios para asegurar que la respuesta al cuestionario sea válida:

No cambie Ninguna otra celda aparte de las celdas destinadas a recibir su respuesta.
Los archivos enviados con alteraciones serán descartados, en caso de archivos duplicados solo se considerara la información del último archivo recibido.
No cambie o afecte la estructura de los archivos de ninguna manera (no ordene, no inserte, no cambie los nombres de los campos, etc.)
Considere que las cantidades requeridas pueden modificarse al momento de efectuar el proceso de contratación.
Por favor, responda las preguntas de la manera más completa posible.

Preguntas generales
Información de contacto y perfil del proveedor.

Información de la Empresa
	Nombre, Denominación o Razón Social
	

	R.F.C.
	

	Domicilio (calle, número, colonia, código postal).
	

	Ciudad
	

	Estado
	




Contacto
	Nombre
	

	Puesto
	

	Teléfono
	

	E-mail
	




Perfil del proveedor.
	¿Su empresa se dedica a la prestación de los servicios convocados?
	

	¿Su empresa, en el objeto social de su acta constitutiva o en la actividad preponderante de su alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, especifica la ventas de los bienes requeridos y que se relacionan en la presente.
	

	Número de trabajadores:
	

	De acuerdo a los criterios de estratificación que se proporcionan Indique el tamaño de su empresa.
	



En caso de que su empresa sea considerada MIPYME.

	¿Su empresa estaría dispuesta a presentar una propuesta conjunta?
	

	¿Es, o ha sido, proveedor del IMSS?
	

	Numero de Proveedor IMSS:
	



Información opcional
	Nombre del Representante Legal
	

	Numero de poder notarial
	

	Numero de acta constitutiva
	



Preguntas específicas.

	Preguntas específicas sobre los servicios y las condiciones bajo las que se adquirirán los bienes 
	SI
	NO

	1  ¿Su representada cumple con las especificaciones solicitadas de acuerdo al Anexo 1 (Uno)?
	
	



Si su respuesta a alguna de las preguntas anteriores es NO, anexe un escrito en papel membretado de la empresa en donde mencione en que aspectos no cumple.

	2  ¿Su cotización está vigente hasta el 31 de Diciembre del 2025?
	
	

	3  ¿Cuenta con capacidad de respuesta inmediata para el suministro del servicio que en la presente se especifican?
	
	

	4  ¿Cuenta con los recursos técnicos para cumplir con la calidad de los bienes que se relacionan en la presente?
	
	

	5  ¿Cuenta los recursos financieros para soportar el crédito hasta el plazo de pago establecido en la presente investigación?
	
	

	6  ¿Cuenta con la infraestructura que garantice el suministro de los bienes, motivo de la presente investigación?
	
	

	7  ¿Cuenta con compañías afianzadoras que le expidan de inmediato pólizas de fianza para garantizar el cumplimiento de los contratos que pudieran derivar del proceso de contratación?
	
	

	8  ¿Esa empresa se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, de seguridad social e infonavit?
	
	

	9 ¿Alguna condición limita su libre participación? De ser afirmativa su respuesta agregar un escrito en formato libre donde describa de forma clara el requisito que considera limita su libre participación.
	
	




La información solicitada formara parte de la Investigación de Mercado que el Instituto Mexicano del Seguro Social realiza en cumplimiento al artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (LAASSP).

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que las respuestas al presente cuestionario, son ciertas y aplican para la empresa que represento.




Atentamente

Nombre y Firma autógrafa del Representante Legal








ANEXO 3 (TRES)
PROPUESTA   ECONOMICA 

	PROCEDIMIENTO:  

	FECHA: 

	RAZON SOCIAL DEL PARTICIPANTE: 

	R.F.C.:

	DOMICILIO: 

	TEL.: 

	FAX: 

	CORREO ELECTRÓNICO: 



	PARTIDA
	CLAVE
	CONCEPTO
	CUCOP
	UNIDAD
	CANT MÍN
	CANT MÁX
	P.U.
	IMPORTE MÍNIMO
	IMPORTE MÁXIMO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


						            SUBTOTAL



EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. ANEXAR SU PROPUESTA TAMBIEN EN FORMATO EXCEL.


(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario
(Nombre y firma del Representante Legal)






ANEXO 4 (CUATRO)


	FORMATO



	
	
	
	
	

	
	
	FO-CON-01
	Orden de suministro
	

	
	
	

	
	Descripción
	

	
	Documento externo que se utiliza para solicitar a un proveedor que surta la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios requeridos, tratándose de contratos abiertos.

	

	
	Instructivo de llenado
Llenar los campos conforme aplique a la contratación respectiva.

	

	
	1. Proveedor
2. Domicilio
3. Teléfono
4. Fax
5. Correo electrónico
6. No. de contrato
7. No. de orden de suministro
8. Fecha
9. No. de procedimiento
10. Domicilio de entrega
11. Fecha de entrega
12. Partida
13. CUCOP

14. Descripción

15. Unidad de medida
16. Cantidad solicitada
17. Precio unitario
18. Importe
19. Subtotal
20. IVA
21. Total
22. Nombre y firma del proveedor
23. Fecha en que recibe y acepta el proveedor
24. Nombre del servidor público

	1. Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del proveedor.
2. Calle, número, colonia, código postal, municipio y entidad federativa del domicilio del proveedor.
3. Número(s) de teléfono del proveedor.
4. En su caso, número(s) de fax del proveedor. 
5. En su caso, correo electrónico del proveedor.
6. Número de contrato formalizado con el proveedor y que origina la Orden de Suministro.
7. Número consecutivo generado para poder crear y dar seguimiento a la Orden de Suministro.
8. Fecha en que se crea o emite la Orden de Suministro.
9. En su caso, número de procedimiento correspondiente asignado por el sistema CompraNet.
10. Domicilio o lugar de entrega de los bienes o prestación del servicio.
11. Fecha o plazo de entrega de los bienes o prestación del servicio.
12. Número de partida que corresponda al señalado en el contrato. 
13. Número de Código en función del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCOP) asignado al bien o servicio requerido.
14. Descripción del bien requerido asociado al CUCOP.
15. Unidad de Medida (pieza, kilo, metro, litros, servicio, etc.).
16. Cantidad de bienes o servicios solicitados de cada partida.
17. Precio unitario de cada bien o servicio solicitado.
18. Monto total que resulte de multiplicar el precio unitario por la cantidad solicitada.
19. Suma de los importes de las partidas solicitadas.
20. Valor que corresponda al Impuesto al Valor Agregado.
21. Total a pagar con IVA incluido.
22. Nombre completo y firma del proveedor o de su representante legal.
23. Fecha en que recibe el proveedor la Orden de Suministro para cumplir con la fecha o plazo de entrega.
24. Nombre, cargo  y firma del servidor público o responsable de administrar el contrato, o facultado para expedir la orden.
	[bookmark: FO_PPP_02]









LOGO                                                 NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD


Orden de Suministro
	DATOS DEL PROVEEDOR: 
Proveedor: (1)
Domicilio: (2)
Teléfono : (3)
Fax: (4)
Correo electrónico: (5)
	No. de Contrato: (6)
No. de Orden de Suministro: (7)
Fecha: (8)
No. de procedimiento: (9)
Domicilio de entrega: (10)
Fecha de entrega: (11)

	PARTIDA
(12)
	CUCOP
(13)
	DESCRIPCIÓN
(14)
	UNIDAD DE
MEDIDA (15)
	CANTIDAD SOLICITADA
(16)
	PRECIO UNITARIO
(17)
	IMPORTE
(18)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	                                                                                                                                   SUBTOTAL (19)                                                                                                                                        IVA (20)
                                                                                                                                        TOTAL (21)
	



	

__________________
Nombre y Firma del Proveedor (22)

	

__________________________
Fecha en que recibe y acepta el proveedor (23)

	

__________________________________________________________
Nombre y cargo del  servidor público responsable de la administración del contrato o facultado para expedir esta orden (24)








ANEXO 5 (CINCO)
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ANEXO 6 (SEIS)
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ANEXO 7 (SIETE)
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ANEXO 8 (OCHO)
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ANEXO 9 (NUEVE)

	MEMBRETE DE LA EMPRESA



ANEXO No.  (      )
AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN.
Fecha:__________________________.
Adjudicación No._____________________.
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO A ÁREAS VERDES Y GRISES DEL PERIODO 16 DE MAYOAL 15 DE  JULIO DE 2025, RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2025”.

C.________________ Representante  legal de la empresa_______________________ manifiesto lo siguiente:
Autorizo  al Instituto Mexicano del Seguro Social a que, en caso de que mi representada no diera cumplimiento por causas injustificadas y atribuibles a mi empresa con la realización del servicio en tiempo y forma conforme al programa calendarizado,  atender un servicio mal realizado, atender un servicio fuera de programación que se me haya solicitado y/o no atender al requerimiento realizado por algún jefe de conservación de unidad a través de los medios autorizados como son  vía correo electrónico o telefónico a tomar las siguientes acciones: 
“EL INSTITUTO” puede realizar los servicios solicitados con un tercero al precio que este lo tenga en el mercado, y mi representada se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan contratado los servicios y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también autorizo a “EL INSTITUTO” a que dicho importe me sea deducido de las facturas que  mi representada presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.

Atte.
____________________
Representante legal. 














ANEXO 10 (DIEZ)

	DOMICILIO DE LAS UNIDADES

	

	JCU No. 
	UNIDAD MÉDICA/ADMINISTRATIVA. 
	DOMICILIO.

	1
	H.G.Z. No. 1.
	CALZ. NIÑOS  HÉROES DE CHAPULTEPEC No. 621, COL. CENTRO , OAXACA  DE JUÁREZ OAXACA   C.P.68000.

	
	UNIDAD MÉDICA DE ATENCIÓN AMBULATORIA. (UMAA).
	CALZ. NIÑOS  HÉROES DE CHAPULTEPEC No. 621, COL. CENTRO , OAXACA DE JUÁREZ OAXACA   C.P.68000.

	2
	H.G.Z. No. 2, SALINA CRUZ.
	NICOLÁS  BRAVO Y CUAUHTÉMOC  No. 1 COL. HIDALGO ORIENTE, SALINA CRUZ OAX. C.P.  70610. 

	
	SUBDELEGACIÓN SALINA CRUZ.
	CALLE PUEBLA No. 2 ESQUINA CON CARRETERA TRANSÍSTMICA, COLONIA MIGUEL HIDALGO PONIENTE, SALINA CRUZ, OAX. C.P. 70610.

	4
	H.G.Z. No. 3.
	BLVD. BENITO JUÁREZ NO. 141, COL. EL CASTILLO, C.P. 68340  SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAX.

	
	U.M.F.  No. 64.
	BLV. BENITO JUÁREZ NO. 195, COL. EL CASTILLO, C.P. 68340  SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAX.

	
	U.M.F.  No. 59.
	16  DE SEPTIEMBRE No. 43 COL. CENTRO. C.P. 68400 LOMA BONITA, OAX.

	
	TIENDA IMSS-SNTSS No. 110.
	ARISTA No. 85-A  COL. LA PIRÁGUA, C. P. 68380,  SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAX.

	
	CECEM TUXTEPEC.
	AV.  LOS  CEDROS No. 500  COL. BELLA VISTA, C. P. 68340,  SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAX.

	
	SUBDELEGACIÓN TUXTEPEC.
	AV. 5  DE MAYO NO. 1290, COL. CENTRO, C. P. 68300, SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAX.

	5
	ALMACÉN DELEGACIONAL.
	BOULEVARD GUADALUPE HINOJOSA DE MURAT No. 327, C.P. 71230, SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, OAX.

	
	BODEGA DE ARCHIVO DE CONCENTRACION Y BIENES DE BAJA
	PROLONGACIÓN DE AVENIDA UNIVERSIDAD No. 801 AGENCIA CANDIANI, OAXACA DE JUÁREZ, OAX.

	
	SUBDELEGACIÓN OAXACA.
	ARMENTA Y LÓPEZ No. 821, COL. CENTRO, OAXACA, OAX. C.P. 68000.

	
	GUARDERÍA No. 1.
	HIDALGO No. 1404,Y 1408 ESQ. GONZÁLEZ ORTEGA, COL. CENTRO, OAXACA, OAX. C.P. 68000.

	
	TIENDA IMSS-SNTSS No. 33
	MURGUÍA  No. 509 ESQ. LIBRES,  COL. CENTRO, OAXACA, OAX. C.P. 68000.

	
	CENTRO DE BIENESTAR SOCIAL XOXOCOTLAN.
	CAMINO LA HORQUETA, CRUZ TECACHE DE MINA, C. P. 71320, STA. CRUZ XOXOCOTLÁN, OAX.

	
	CENTRO DE BIENESTAR SOCIAL SAN MARTIN MEXICAPAN.
	CALLE MEXICAS ESQ. CIRCUITO CHONTALES FRACC. COLINAS DE MONTE ALBÁN, SAN MARTÍN MEXICÁPAN,  OAXACA, OAX. C.P. 68140.

	
	CENTRO DE SEGURIDAD  SOCIAL.
	PRÓL. DE PINOS S/N, ESQ. ALHELÍES,  COL. LAS FLORES, C.P. 68050, OAXACA. OAX.

	
	U.M..F. 13.
	HIDALGO No. 6,  SAN JUAN  BAUTISTA, CUICATLÁN, OAX. C.P. 68600.

	
	U.M..F. 17.
	 PORFÍRIO DÍAZ No. 14  MAGDALENA APAZCO, OAX. C.P. 68226.

	
	U.M..F. 27.
	CORREGIDORA  No.   210 OCOTLÁN DE MORELOS, OAX. C.P. 71510

	
	U.M..F. 31.
	16 DE SEPTIEMBRE S/N,  505,  BARRIO SAN ANTONIO ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, OAX. C.P. 71200.

	
	U.M..F. 38.
	CALZ. MADERO No. 509,  COL. CENTRO OAXACA, OAX. C.P. 68000.

	
	U.M..F. 40.
	CARRETERA IXTLÁN-CALPULÁLPAN  KM. 1. 5 S/N, BARRIO LA ASUNCIÓN, IXTLÁN DE JUÁREZ, OAX. C.P. 68725.

	
	U.M..F. 56.
	HUATZOLOTITLÁN No. 154 2A. SECC. SAN PABLO HUITZO, OAX. C.P. 68258.

	
	U.M..F. 57.
	AV. MORELOS No. 73, S. PEDRO Y S. PABLO, ETLA, OAX. C.P. 68200.

	
	CASA OFICIAL.
	 TUXPANGO No. 110, FRAC. LA CASCADA, OAXACA, OAX.

	12
	U.M..F. 5 .
	IGNACIO ZARAGOZA Y RAYÓN S/N, STO. DOMINGO, TEHUANTEPEC, OAX. C.P. 70760.

	
	U.M..F. 6 .
	EFRAÍN R. GÓMEZ ESQ. 20 DE NOVIEMBRE. 4a SECCIÓN  JUCHITÁN, OAX. C.P. 70000.

	
	U.M..F.12 .
	SAN ANTONIO, ESQ. LA ESPERANZA,  DR. ISMAEL TOLEDO S/N  COL. DEPORTIVA  STO. DOMINGO  INGENIO OAX. C.P. 70120.

	
	U.M..F.23 .
	VENUSTIANO CARRANZA Y RIVERA DEL RÍO S/N, COL. MODERNA  CD. IXTEPEC, OAX. C.P. 70110.

	
	U.M..F.29.
	PREDIO LLANO BÍBLICO,  S/N KM-3 , EL BARRIO LA SOLEDAD  LAGUNAS, OAX. C.P. 70110.

	
	U.M..F.30 .
	AV. 16 DE SEPTIEMBRE No. 47, BARRIO LAS FLORES, SAN PEDRO TAPANATEPEC, OAX., C.P. 70180.

	
	TIENDA IMSS-SNTSS No. 161.
	HOMBRES ILUSTRES No. 910, COL. CENTRO, C. P. 70300, MATÍAS ROMERO, OAX.

	
	CECEM. 
	CARRETERA  TRANSÍSTMICA S/N. UNIDAD DEPORTIVA.  SALINA CRUZ, OAX.

	15
	H.G.S/CMF No. 41.
	BLVD. CHAHUE LOTE 49,  MANZANA 5  STA. CRUZ HUATULCO, OAX. C.P. 70989

	
	U.M..F. 26.
	4a. ORIENTE  No. 703 S/N, BARRIO EL PANTEÓN  SANTIAGO  PINOTEPA NACIONAL, OAX. C.P. 71602.

	
	U.M..F. 32.
	PRIVADA 2a PONIENTE No. 711  S/N, COL. CENTRO, PTO. ESCONDIDO, OAX. C.P. 71980

	
	U.M..F. 33.
	KM1, CARRETERA SAN PEDRO POCHUTLA-PUERTO ANGEL, BLVD. PROF. ALBERTO GALLARDO  BLANCO  No. 44 , COL. CHAPINGO SN. PEDRO POCHUTLA, OAX.  C.P. 70900.

	
	SUBDELEGACIÓN HUATULCO.
	BLVD. CHAHUÉ LOTE 50,  MANZANA 5  STA. CRUZ HUATULCO, OAX. C.P. 70989.

	
	TIENDA IMSS-SNTSS No. 135
	AV. HIDALGO NO. 307, COL. CENTRO,  PTO.  ESCONDIDO, OAX.

	16
	DELEGACION ESTATAL, OAXACA, OAX.
	VIOLETAS No. 1007, COL. REFORMA, OAXACA, OAX.

	
	CENTRO DE BIENESTAR  SOCIAL LAS FLORES.
	PROL. PINOS ESQ. ALHELÍES, COL. LAS FLORES, SANTA LUCÍA DEL CAMINO,, OAXACA, OAX.

	
	U.M..F. 01.
	JACOBO DALEVUELTA  ESQ. DÍAZ QUINTAS,  S/N OAXACA, OAX. C.P. 68000.

	
	U.M..F. 65.
	ÁLAMOS No. 1200,ESQ. CON ALHELÍES, COL. LAS FLORES, SANTA LUCÍA DEL CAMINO, OAX. C.P. 68050

	
	CENTRO DE CAPACITACIÓN.
	CIRCUITO NORTE No. 412, ESQ. GERARDO VARELA, FRAC. LA CASCADA, OAXACA.

	
	JEFATURA DE PRESTACIONES MÉDICAS.
	REFORMA No. 905, COLONIA CENTRO, OAXACA.  C.P. 68000.

	
	U.M..F. 58.
	CARRET. TEOTITLÁN- TEHUACÁN KM 62.5;  COL.EMILIANO ZAPATA;   C. P.  68540; MUNICIPIO TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN, OAX.

	
	TIENDA IMSS-SNTSS No. 52
	MORELOS No. 21, COL. CENTRO,  TLAXIACO, OAX.

	
	U.M.F. No. 21 .
	CALLE HIDALGO NUMERO 48 BARRIO SAN FRANCISCO, TAMAZULAPAN DEL PROGRESO ,OAXACA. 

	
	TIENDA IMSS  No. 133.
	AZÁLEA ESQ. AZUCENAS, FRACC. JARDINES DEL SUR, C. P. 69000, HUAJUAPAN DE LEÓN, OAX.











ANEXO 11 (ONCE)
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ANEXO 12 (DOCE)
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ANEXO A

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

I.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

· “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

i. CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL









ANEXO B

(ACREDITACIÓN DEL PARTICIPANTE)
                     (Nombre)                , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en el presente procedimiento, a nombre y representación de:                            (persona física o moral)      

              
	Registro Federal de Contribuyentes:                                 Núm. de Reg. patronal:
No. De Proveedor IMSS:                                                        Estratificación (MIPYMES):
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente:

	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.


(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario
(Nombre y firma)




ANEXO C

FORMATO PARA  SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS  DE ESTE ACTO JURÍDICO.


	MEMBRETE  O LOGOTIPO  DEL PROVEEDOR




FECHA________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA OAXACA.

PRESENTE:

Con relación a la Adjudicación Directa No. --------------inherente al “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A ÁREAS VERDES Y GRISES DEL PERIODO DEL 16 MAYO AL 15 DE JULIO DE 2025, RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2025” el C.________________________ Representante legal de la empresa _________________________________ Señalo  como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en:

Calle:_____________, Número:____________, Col. ____________, Municipio o delegación:_____________,  Código Postal:__________, Estado:____________________.

Teléfono fijo: _______________.
Teléfono Celular: _______________.
Fax: __________________.
Correo electrónico: _________________.

Relación del personal encargado de la recepción  y confirmación de los requerimientos: __________________________, ________________.
__________________________,_________________

Asimismo y como representante  legal me comprometo a dar respuesta en forma inmediata las 24 hrs.  todos los días de la semana incluyendo sábados y domingo así como días festivos durante toda la vigencia del contrato, asimismo  en caso de extravío   o cambio de número del teléfono celular, me comprometo a notificarlo en forma inmediata a los jefes de conservación de unidad y al administrador del contrato.

Nombre y firma del representante legal.

_______________________________



ANEXO D


FORMATO DE INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.
XXXXXXXX., a __ de ___________ de 2025.
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Presente


         (Nombre)  , en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)      , manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para el procedimiento  que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.
Relación de documentos:
Ejemplos:

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.

2. Acta constitutiva, información de contenido susceptible

3. Documentos expedidos por un tercero.




A T E N T A M E N T E

____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
(PERSONA MORAL)/ NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA.









ANEXO E

Instituto Mexicano del Seguro Social.
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Oaxaca 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.


( NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBE LAS COTIZACIONES) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA - PERSONA FÌSICA (___________ESPECIFICAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÌSICA QUE PARTICIPA)_________, DECLARO LO SIGUIENTE:


· Que conozco el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la presente Invitación y sus anexos.
· De no encontrarme en ninguno de los supuestos del artículo 70 y 91 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
· Que me abstendré de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las cotizaciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.
· Que por conducto de mi representada no participan en el presente procedimiento personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaria de la Función Pública, en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
· En caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.
· Que los servicios ofertados cumplen con lo  solicitado en la presente invitación.


(LUGAR Y FECHA)


____________________________________
(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)








ANEXO F

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.


______de___________de_____________

_______________________
Presente.


Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada, la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector de (LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, SERVICIOS) y se clasifica como (MICRO, PEQUEÑA, MEDIANA) empresa por contar con un total de ________ trabajadores.


Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________




ATENTAMENTE



_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL




ANEXO G
FORMATO DE CONTRATO DE SERVICIOS

Contrato ________ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto anual o  plurianual, de no ser así, suprimir el espacio) de adquisición de __________________ que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:


D E C L A R A C I O N E S

I.	“EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1.	Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.	Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.	Su representante, el C.______________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil Número _____.

NOTA: (En tratándose de contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social (según la reforma del 16/01/09), y a lo previsto en las Políticas, Bases y Lineamientos (PBL), y a los Oficios Circular Números 095217614000/95 del 11 de febrero de 2009 y 09 52 17 61 4000/0216 del 23 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica, la representación legal corresponde al C. Director General del Instituto o a los servidores públicos facultados de conformidad al Reglamento Interior del Instituto Mexicano Social Social, debiendo insertar, en sustitución del párrafo que antecede, el texto siguiente:)

A) Para firma del C. Director General:

Su representante acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública Número _____ de fecha __ de ____ de ____, pasada ante la fe del Lic. _____________, Notario Público ____ de la Ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______ en el folio mercantil Número ______, de fecha ____, con las facultades que le confiere el artículo 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social y 66, fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F de la invocada Ley, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo Número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

B) En tratándose de servidores públicos facultados conforme al Reglamento Interior del IMSS:

Su representante, el C.___________________, en su carácter de ___________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil Número _____ de fecha ______, con las facultades que le confiere el artículo ___, fracción ___, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo Número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

I.4.	Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de _____________________ (describir en términos generales el servicio objeto de la contratación).

I.5.	Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal Número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal Número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP):

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

NOTA: (En tratándose de aquellos contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, se deberá insertar el texto siguiente):

NOTA: (En este supuesto, se deberán desglosar los importes a ejercer en cada ejercicio).

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

I.6.	El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Internacional _______________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, (en caso de la participación de testigos sociales deberá incluirse el artículo 26 Ter), 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, (en caso de que se adjudique por contrato abierto, se deberá incluir el artículo 47 de la Ley) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento.

I.7.	Con fecha __ de _____ de ____, la _____________ (indicar la denominación de la unidad administrativa contratante), emitió el__________ (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 	Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.9.	De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria.

I.10.	Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, Número, colonia, código postal y ciudad).


II.	“EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.	Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____  Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil Número _____, de fecha ______.” 

II.2.	Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública Número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.	De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.	Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.5.	La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes Número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” Número _____________ (este último requisito es opcional).

II.6.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.	Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo ___ (___).

II.8.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.9.	Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, Número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:


C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio, cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debe detallar el servicio a contratar)

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debn detallar las partidas a contratar, cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc), en el que se identifica la cantidad mínima de partidas como compromiso de contratación y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación.”


SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________) (indicar el precio total a pagar con Número y letra), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo ____ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo ____ (___).”

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

NOTA: Conforme a lo previsto en los artículos 44 de la Ley y 80 de su Reglamento, cuando se requiera pactar incrementos o decrementos en los precios, se deberá establecer la fórmula o mecanismo de ajuste, así como el valor o factor de cada uno de sus componentes.


TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, Número de proveedor, Número de contrato, en su caso, el Número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, Número de alta, Número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, Número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, Número de cuenta de cheques (Número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, Número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

NOTA: (En caso de que por las características de la contratación se requiera del otorgamiento de un anticipo, el área contratante deberá sustituir el texto de la Cláusula que antecede, por el que se cita a continuación): 

“TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” otorgará un anticipo del ___% (_______) (este porcentaje no podrá exceder del 50% del monto total del contrato sin considerar el IVA) del importe total del presente contrato, estipulado en la Cláusula que antecede, equivalente a la cantidad de $__________ (_____________), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), supeditado a que “EL PROVEEDOR” entregue la garantía correspondiente a dicho concepto.

El anticipo deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, conforme a lo establecido en el artículo 81, fracción V del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El importe de $_________ (__________), equivalente al __% (_______) restante, será pagado por “EL INSTITUTO” en moneda nacional, de acuerdo con el calendario de prestación del servicio, contenido en el Anexo ___ , dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado,  Número de proveedor, Número de contrato, en su caso, el Número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, Número de alta, Número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, Número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, Número de cuenta de cheques (Número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, Número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.”


CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio  a “EL INSTITUTO” que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario y en  los lugares que se indican en el Anexo ___ (____).

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio;  previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.
 
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

NOTA: Indicar las condiciones, características y demás datos específicos relativos  al servicio que se pretenda contratar.
 

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.


SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.


OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.


DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.


DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

(En tratándose de contratos plurianuales, la garantía de cumplimiento de contrato deberá ser por el 10% del monto total (o máximo si fuese contrato abierto) a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto que se ejercerá  en el mismo, la cual deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 días naturales del ejercicio que corresponda.)

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento.

NOTA: (En caso de que se hubiese pactado el otorgamiento de anticipo al proveedor, se deberá insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, previo al otorgamiento del anticipo estipulado en la Cláusula _________, una póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del importe otorgado por concepto de anticipo, incluyendo el I.V.A.”

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en __________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de anticipo, será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que se haya amortizado la totalidad del anticipo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción V, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)	Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)	Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c)	Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA inciso b).

d)	Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.


DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio  por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, como sigue:

· Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio conforme al calendario establecido.  En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.


DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.


DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

A. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

B. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

C. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

D. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

E. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

F. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7.	En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza del servicio a contratar, se deberán incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede).


DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio,  el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio,  al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”
Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”
Anexo __ (__) “Calendario o Programa de Entregas y Lugares de Destino Final”
Anexo __ (__) “Proposición Económica”
Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”
Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”
Anexo __ (__) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

NOTA: (En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico sean necesarios. por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria a la licitación pública, y sus bases (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.


VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ______ (Número de ejemplares en original que serán suscritos), en la Ciudad de ________ (lugar donde se firmará el contrato), el día __ de _____ del año ____.




	“EL INSTITUTO”
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”
(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)

(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	
ADMINISTRA ESTE CONTRATO


	POR EL ÁREA REQUIRENTE 



(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa requirente del servicio)
	POR EL ÁREA USUARIA



(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa usuaria del servicio)



NOTA: (Cuando exista coincidencia entre el área usuaria y la requirente, se deberá señalar únicamente un espacio de firmas para el servidor público encargado de la administración del contrato)

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato (señalar si se trata de un contrato plurianual abierto) de contratación de servicios, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un importe mínimo de (indicar con Número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) y un monto máximo de (indicar con Número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).































ANEXO  H

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (Número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el Número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (Número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (Número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.
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HORARIO DE 
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NOMBRE DEL 

TRABAJADOR

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  

OOAD OAXACA

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y S.G.

PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACION DEL SERVICIO  DE MANTENIMIENTO A ÁREAS VERDES.



TÉRMINO INICIO

PROGRAMA CALENDARIZADO, PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A 

ÁREAS VERDES DEL PERIODO MAYO - JUNIO, RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 

2025.

NOMBRE DEL PROVEEDOR:

e) AEREADO DE ÁREAS CUBIERTAS DE PASTO, AFLOJADO DE TERRENO A PROFUNDIDAD NECESARIA, ACONDICIONANDO, NIVELACIÓN Y SUAVIDAD DEL TERRENO CON FRECUENCIA SEMESTRAL.

f) DESHIERBE DE MATAS PARÁSITAS EN CAJETES Y ÁREAS ABIERTAS, ELIMINÁNDOLAS DESDE SU RAÍZ CON FRECUENCIA QUINCENAL.

g) RECOLECCIÓN DE DESECHOS PRODUCTO DE LAS ACTIVIDADES ANTERIORES, DEPOSITÁNDOLA EN EL CONTENEDOR  AUTORIZADO POR EL INSTITUTO.

h) RECOLECCIÓN DE BASURA DEL ÁREA VERDE ESTABLECIDA CON FRECUENCIA DIARIA, DEPOSITÁNDOLA EN EL CONTENEDOR AUTORIZADO POR EL INSTITUTO, LA CUAL DEBERÁ SER RETIDA FUERA DE 

LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS.

i) RIEGO DE ÁREAS VERDES CON UNA HUMEDAD EQUIVALENTE A 0.08 M DE PROFUNDIDAD DE LA TIERRA, POR SISTEMA DE ASPERSIÓN CON  MANGUERA  O CANALIZACIÓN  EVITANDO LOS EXCESOS  DE  

AGUA PARA NO PROPICIAR PLAGAS O MALAS HIERBAS, CON  FRECUENCIA  DIARIA, EXCEPTO EN  ÉPOCAS  DE  LLUVIAS.

j) ATERRADO O ARROPE  CON TIERRA NEGRA O DE MONTE DE 1.5 CM  DE ESPESOR  PROMEDIO Y  UN  25 DE ARENA FINA PARA  ACONDICIONAR  UNA MEJOR  PERMEABILIDAD, CON  FRECUENCIA 

SEMESTRAL.

k) ENCALADO DE TRONCOS DE ÁRBOLES A BASE DE CALHIDRA Y SAL  A  UNA ALTURA DE 1.30 MTS APROXIMADAMENTE.  FRECUENCIA BIMESTRAL O SEGÚN SE REQUIERA.

l) FUMIGADO Y FERTILIZADO A BASE DE SULFATO DE AMONIO, MALATHION HELIOS 50% SIMBUSH CALHIDRA, SAL, CONFORME  A  LAS PROPORCIONES QUE RECOMIENDA  EL FABRICANTE Y FERTILIZANTES  

PARA PASTO Y ÁRBOLES, CON FRECUENCIA SEMESTRAL.

m) LA BASURA PRODUCTO DE DE PODADO DE PLANTAS Y ÁRBOLES DEBERÁ SER RETIRADA FUERA DE LA UNIDAD.

H.G.Z. No. 1, 

OAXACA, OAX.

UMA, OAXACA

DÍA  AÑODÍA MES AÑO

15

MANTENIMIENTO A ÁREAS VERDES CONSISTENTE EN:

a) PODADO DE PASTO A UNA ALTURA PROMEDIO DE 1 A 3 CMS SEGÚN EL TIPO DE PASTO A RECORTAR, CON  PODADORA MANUAL O DE MOTOR CON FRECUENCIA QUINCENAL.

b) RECORTE DE ORILLAS DEJANDO UNA ENTRECALLE ENTRE EL PASTO Y LA BANQUETA/GUARNICION  DE 10 CMS CON PALA, TIJERA O MÁQUINA DESORILLADORA CON FRECUENCIA QUINCENAL.

c) RECORTE DE SETOS Y FIGURAS HORNAMENTALES AFLOJADO DE TIERRA, APERTURA Y/O LIMPIEZA DE CAJETE Y DESORILLADO CON FRECUENCIA QUINCENAL.

d) PODA DE PLANTAS Y ARBUSTOS, DANDO FORMAS Y/O FIGURAS ORNAMENTALES, RECORTE DE RAMAS SECAS EN ÁRBOLES CON UNA ALTURA MEDIA DE 6 MTS, ARBUSTOS,  MACIZOS, ETC., CON 

FRECUENCIA QUINCENAL.                                                                               

EN ESTE  PERIODO  SE DEBE REALIZAR  LA CANTIDAD MÁXIMA, DE LA SIGUIENTE FORMA:  LA CANTIDAD MÁXIMA DE M2  SE DIVIDE ENTRE 12 Y  EL RESULTADO (ÁREA) QUE SE OBTENGA ES LA  QUE SE 

TENDRÁ QUE FACTURAR EN FORMA MENSUAL.

LAS ÁREAS  DONDE DEBE  EJECUTARSE EL SERVICIO,  SERÁN DETERMINADAS POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN PREVIO AL INICIO DEL CONTRATO Y ESTAS SON LAS QUE PROCEDERÁN PARA SU PAGO 

CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO ESTA ÁREA RESULTANTE ES LA QUE SE TENDRÁ QUE REALIZAR CONFORME A LO DESCRITO Y A  LA PERIODICIDAD DESCRITA EN EL PRESENTE CONCEPTO Y CONFORME A LO ESTIPULADO O 

PLASMADO EN EL "PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN  DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A ÁREAS VERDES". 

SUBDELEGACION 

HUATULCO, OAX.

H.G.Z. No. 2, SALINA 

CRUZ

MES 

MAYO JUNIO

16

5

U.M..F. No.  17 

MAGDALENA 

APASCO.

U.M..F. No. . 56, SAN 

PABLO HUITZO 

2

H.G.S.Z. No. 41 

HUATULCO

U.M..F. No. . 65, 

OAXACA, OAX.

1
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 6:00  A 10:00

 13:00 A 17:00

 8:00 A 13:00

 15:00 A 18:00

 6:00 A 12:00

 15:00 A 17:00

 6:00 A 10:00

 14:00 A 18:00

 6:00 A 10:00

 14:00 A 18:00

 6:00 A 12:00

 14:00 A 16:00

 6:00 A 12:00

 14:00 A 16:00

REPRESENTANTE LEGAL:

LIMPIEZA Y BARRIDO DE ÁREAS GRISES, CONSISTENTE EN: BARRIDO CON ESCOBA DE MIJO Y DE PATIO, RECOLECCIÓN DE LA BASURA GENERADA, EN PRIMERO Y SEGUNDO TURNO, 

LAVADO CON AGUA Y JABON EN CASO DE REQUERIRSE. RECOLECCIÓN DE BASURA Y TRASLADO AL CONTENEDOR TEMPORAL DE LA UNIDAD, INCLUYE BOLSAS PARA BASURA DE 

O.90 X 1.20 MTS, MATERIALES MENORES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA,  INCLUYE ADEMÁS LIMPIEZA Y DESASOLVE  DE  CANALES DE AGUAS  PLUVIALES,  RETIRANDO BASURA  Y 

LODO. ESTA ACTIVIDAD DE DESASOLVE DEBERÁ REALIZARSE UNA VEZ POR SEMANA Y 3 VECES EN TEMPORADA DE LLUVIAS, CON UNA PERIODICIDAD DE LUNES A DOMINGO EN LOS 

H.G.Z.,  DE LUNES A VIERNES EN LAS U.M.F., UNIDADES DE PRESTACIONES SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS. PERIODO A REALIZAR DEL 01 DE ENERO  AL 31 DE DICIEMBRE. (12 MESES DE 

SERVICIO).

EN ESTE PERIODO SE DEBE REALIZAR LA CANTIDAD MÁXIMA DE LA SIGUIENTE FORMA: LA CANTIDAD MÁXIMA DE M2 SE DIVIDE ENTRE 12 Y EL RESULTADO (ÁREA) QUE SE OBTENGA 

ES LA QUE SE TENDRÁ QUE FACTURAR EN FORMA MENSUAL.

LAS ÁREAS  DONDE DEBE  EJECUTARSE EL SERVICIO SERÁN DETERMINADAS POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN Y ESTAS SON LAS QUE PROCEDERÁN PARA SU PAGO 

CORRESPONDIENTE; ASIMISMO  ESTA ÁREA RESULTANTE ES LA QUE SE TENDRÁ QUE REALIZAR CONFORME  A LO DESCRITO Y A LA PERIODICIDAD DESCRITA EN EL PRESENTE 

CONCEPTO Y CONFORME A LO ESTIPULADO O PLASMADO EN EL "PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN  DEL SERVICIO DE  LIMPIEZA Y BARRIDO DE ÁREAS GRISES". 



INICIO TERMINO

DIA MES AÑODIA MES AÑO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OOAD OAXACA

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y S.G.

PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN  DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A 

ÁREAS GRISES DEL PERIODO MAYO - JUNIO, RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2025

PROGRAMA CALENDARIZADO                                                                                      

LIMPIEZA Y BARRIDO DE ÁREAS GRISES 2025

NOMBRE DE LA EMPRESA:



MAYO JUNIO



1

H.G.Z. No. 1, 

OAXACA, OAX.

UMA, OAXACA



2

H.G.Z. No. 2, SALINA 

CRUZ

HGZ No. 41 

HUATULCO

SUBDELEGACIÓN 

HUATULCO

GUARDERÍA 01

15



U.M..F. 65, OAXACA, 

OAX.
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DE

UNIDAD:

UBICACIÓN:

No.

DESCRIPCIÓN

UNIDADCANTIDAD

1

 PODADORA DE GASOLINA

2

DESBROZADORA DE 

GASOLINA

3

CARRETILLA

4

FERTILIZANTE

5

CALHIDRA Y SAL (PARA 

ENCALADO DE TRONCOS)

6

MANGUERA

7

ASPERSOR

8

MACHETE

9

PALA RECTA

10

ESCOBA METALICA

11

TIJERAS PARA PODAR

12

PICO

13

RECOGEDOR

14

GUANTES DE CARNAZA

15

LENTES DE SEGURIDAD

16

BOTAS DE HULE

17

BOLSAS  PARA BASURA               

(DOTACIÓN  SEMANAL O 

QUINCENAL)

18

OVEROL

19

AZADON

MAYO JUNIO



NOMBRE DE LA EMPRESA:

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACIÓN ESTATAL EN OAXACA.

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y S.G.

PROGRAMA CALENDARIZADO 

PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A ÁREAS VERDES DEL 

PERIODO MAYO - JUNIO, RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2025



INICIO TEÉRMINO

OBJETO DEL CONTRATO:  MANTENIMIENTO A ÁREAS VERDES Y GRISES., 

EJERCICIO 2025.

DÍA MES AÑODÍA 



OBSERVACIONES:  ESTA RELACIÓN NO ES LIMITATIVA, PUDIENDO EL LICITANTE AMPLIAR DICHA RELACIÓN.

ESTA RELACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE POR CADA UNA DE LAS  14 UNIDADES RELACIONADAS CON LA CLAVE  DE  LA   

MAV01-005-005 A LA MAV01-005-040 

  RELATIVA A 

"MANTENIMIENTO A ÁREAS VERDES".

MES AÑO



RELACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE  SUMINISTRO DE EQUIPO, HERRAMIENTA, MATERIALES E INSUMOS  QUE EL PROVEEDOR DEBE DE CONTAR Y SUMINISTRAR  A CADA UNA DE LA UNIDADES PARA 

GARANTIZAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A ÁREAS VERDES DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES DE CADA UNIDAD.
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DE

UNIDAD:

UBICACIÓN:

No.

DESCRIPCIÓN

UNIDADCANTIDAD

1

ESCOBA DE MIJO

2

ESCOBA DE PATIO

3

CEPILLO

4

CARRETILLA

5

MANGUERA

6

RECOGEDOR

7

BOLSAS  PARA BASURA               

(DOTACIÓN  SEMANAL O 

QUINCENAL)

8

GUANTES DE CARNAZA

9

OVEROL

10

AZADON

DÍA MES 

RELACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE  SUMINISTRO DE  HERRAMIENTA , MATERIALES E INSUMOS  QUE EL PROVEEDOR DEBE DE CONTAR Y SUMINISTRAR  A CADA UNA DE LA UNIDADES PARA 

GARANTIZAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y BARRIDO DE  ÁREAS GRISES DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES DE CADA UNIDAD.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  PROGRAMA CALENDARIZADO 

DELEGACIÓN ESTATAL EN OAXACA.

PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A ÁREAS GRISES DEL 

PERIODO MAYO - JUNIO, RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2025



DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y S.G.

INICIO TÉRMINO

NOMBRE DE LA EMPRESA: OBJETO DEL CONTRATO:  MANTENIMIENTO A ÁREAS GRISES., EJERCICIO 

2025.

DÍA MES AÑO

MAYO JUNIO

OBSERVACIONES:  ESTA RELACIÓN NO ES LIMITATIVA, PUDIENDO EL LICITANTE AMPLIAR DICHA RELACIÓN.

ESTA RELACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE POR CADA UNA DE LAS 15 UNIDADES RELACIONADAS CON LA CLAVE  DE  LA   

MAG01-015-005 A LA MAG01-015-035 

  RELATIVA A "LIMPIEZA Y 

BARRIDO DE ÁREAS GRISES".



AÑO


image5.emf
JCU No NOMBRE UNIDAD DOMICILIO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

1

ING. HUGO JESÚS 

RAMÍREZ MILLÁN.

H.G.Z. No. 1,

CALZ. NIÑOS  HÉROES DE 

CHAPULTEPEC No. 621, COL. 

CENTRO , OAXAC DE JUÁREZ 

OAXACA   C.P.68000

951 51 52033 EXT 

1339

hugo.ramirezm@imss.gob.mx

2

ING.VICTOR HUGO  

DIAZ GARCIA

H.G.Z. No. 2, 

NICOLÁS  BRAVO Y CUAUHTEMOC  

No. 1 COL. HIDALGO ORIENTE, 

SALINA CRUZ OAX. C.P.  70610 

971 71 4 20 53 victor.diaz@imss.gob.mx

4

ING. ROBERTO 

MARTINEZ 

VILLALOBOS

H.G.Z. No. 3, 

BLV. BENITO JUAREZ NO. 141, COL. 

EL CASTILLO, C.P. 68340 

TUXTEPEC, OAX.

287 87 5 13 25           

EXT 61320,  61368

roberto.martinezvi@imss.gob.mx

5

ING. ALBERTO 

PAZOS SANTIAGO

ALMACÉN 

DELEGACIONAL, 

Boulevard Guadalupe Hinojosa de 

Murat  No. 327, C.P. 71230, Santa Cruz 

Xoxocotlán, Oax.

951 53 3 68 55 alberto.pazos@imss.gob.mx

12

ING.VICTOR HUGO  

DIAZ GARCIA

U.M.F. No. 6,  

EFRAÍN R. GÓMEZ ESQ. 20 DE 

NOVIEMBRE. 4a SECCIÓN  

JUCHITÁN, OAX. C.P. 70000

971 71 1-12-54 victor.diaz@imss.gob.mx

15

ING.IRÁN RÍOS 

LÓPEZ

H.G. S..Z. No. 41 

BLV. CHAHUE MANZANA 5 LOTE 

49, C.P. 70989 BAHIAS DE 

HUATULCO

968 120 2781 iran.rios@imss.gob.mx

16

ING. TEODORO 

ROBERTO LUIS 

SORIANO

U.M.F. No. 65.

ÁLAMOS No. 1200, ESQ. ALHELIES, 

COL. LAS FLORES, STA. LUCÍA DEL  

CAMINO.

951 50 259 67

teodoro.luis@imss.gob.mx

RELACIÓN DE CADA UNO DE LOS RESPONSABLES DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO
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NOMBRE DEL TRABAJADOR:

MES DE:

SERVICIO

ENTRADA SALIDA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y S.G.



JEFATURA DE CONSERVACIÓN No.

PRESTACION DEL SERVICO DE MANTENIMIENTO A ÁREAS VERDES,  

Y GRISES, REGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2024.

UBICACIÓN:

BITÁCORA DE SERVICIOS

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. HOJA DE BITÁCORA No.

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA OAXACA



JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.



PROVEEDOR: CONTRATO No:



DIA



HORARIO FIRMA 

TRABAJA

DOR

FIRMA DEL DIRECTOR 

Y/O ADMINISTRADOR 

DE LA UNIDAD

ACTIVIDADES REALIZADAS

ADMINISTRADOR O REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA EMPRESA

J.C.U.

JEFEDE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 

IMSS

DIRECTOR Y/O ADMINISTRADOR DE 

LA UNIDAD
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